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Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

La compañía Servicios Temporales Consertema Cia. Ltda. , con número de 
expediente 152476, se permite comunicar la Cesión de Participaciones realizada 

mediante escritura pública de 27 de Abril del 2005 ante el Notario 11, doctor Rubén 
Darío Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Julio del 2005, por lo cual 
adjunto la Tercera copia de la escritura de cesión. 

Una vez que se ha registrado la cesión de participaciones el cuadro de Nómina de 

Socios queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL No. PORCENTAJE 

SUSCRITO PARTICIPACIO 

NES 
' Monner Abdelrohman | US$ 360.00 36 90% 
Angueta 
María Fernanda Angueta | US$ 20,00 2 5% 
Enriquez 
Guido Wilfrido Angueta US$ 20.00 2 5% 
Hinojosa 
TOTAL US $ 400.00 40 100%             

Una vez perfeccionada la transferencia de acciones, solicito se sirva conferirme un 

certificado del cual se desprenda la Nómina de Socios de la compañía. 

A efecto de recibir cualquier notificación por parte de la Superintendencia de 

Compañías, tengo a bien indicar que toda comunicación la recibiré en la calle Noruega 
210 y Suiza, Edificio Coopseguros, Tercer Piso, Oficina 3C. 

Atentamente,    

  

    Gerente General 

Calle Noruega 210 y Suiza, Edificio COOPSEGUROS, Tercer Piso, Oficina 3C y 3D 
Telefax: (593-2) 2 921-634, 2 921-635, 2 921-636 

Quito - Ecuador 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA 

SERVICIOS TEMPORALES 
CONSERTEMA COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADA POR : 

La Dra. María del Pilar Palacio Fierro y Otro. 

A FAVOR DEL: 

Sr. Monner Zhiad Abdelrohman Ángueta y Otros. 

CUANTÍA : USD $ 400,00 

DÍ: COPIAS 

E a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y siete ( 27 ) de Abril 

del año dos mil cinco, ante mí, Doctor Rubén 

Darío Espinosa lIdrobo, Notario Undécimo de 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del 

1 Y 

y resultados del mismo: Los 

  
    

  

   



    

cónyuges doctor Rafael Meythaler Baquero, y la 

doctora: María: del “Pilar “Palacio Fierro, por 

us propios derechos, de estado civil casados; 

los cónyuges doctor Juan Xavier Trejo 

Portilla, y la doctora María del Carmen 

Rodríguez Zapata, por sus propios derechos, de 

estado civil casados; el abogado Esteban 

Francisco Rodríguez Guevara, por sus propios 

2 

derechos, de estado civil soltero; el señor 

Ú 
Monner Zhiad Abdelrohman  Angueta, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero; la 

señora María Fernanda Angueta Enríquez, por 

sus propios derechos, de estado civil viuda; 

y, el señor Guido Wilfrido Angueta Hinojosa, 

por sus propios derechos, de estado civil 

casado.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito con 

excepción del señor Monner Abdelrohman; la 

María Angueta; Y Guido Angueta, 

   

E 

en la ciudad de La Maná, y de 

Cesta ciudad de Quito, hábiles 

 



O 

    

DR. RUBEN DARIO] ESPIN OSA. IJUROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

para contratar y obligarse a quienes de 

conocer. doy fe y que se ¡identifican de 

conformidad con el documento que me exhiben y 

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el registro de — 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una en la que conste la Cesión de Participaciones 

Sociales, que se otorga al' tenor de las siguientes 

cláusulas: Primera.- Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, 

, la doctora María del Pilar Palacio Fierro, por sus 

propios derechos y los que representa dentro de la 

sociedad conyugal y de estado civil casada; el 

doctor Juan Xavier Trejo Portilla, por sus propios 

derechos y los que representan dentro de la sociedad 

conyugal, de estado civil casado; Y, €el abogado 

Esteban Francisco Rodríguez Guevara, por sus propios    y personales derechos, de estado civil soltero. Los 

de nacionalidad ecuatoriana, 

E 

con domicilio en la ciudad y 

  

  

   



Distrito Metropolitano de Quito, a quienes en 

adelante y para efectos de este documento se les 

denominará los CEDENTES; por otra parte, comparece 

el señor Monner Zhiad Abdelrohman Angueta, de estado 

civil soltero, la señora María Fernanda Angueta 

Enríquez, de estado civil viuda; y, el señor Guido 

Wilfrido Anqueta Hinojosa, de estado civil casado. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio en la ciudad de La 

Maná y de tránsito por esta ciudad, Distrito 

Metropolitano de Quito; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes en adelante y para 

efectos del presente documento se le denominará los 

CESIONARIOS. También comparecen a la celebración del 

presente instrumento, el cónyuge de la doctora María 

del Pilar Palacio Fierro, doctor José Rafael 

Meythaler Baquero; y, la cónyuge del doctor Juan 

Xavier Trejo Portilla, doctora María del Carmen 

Rodríguez Zapata por sus propios derechos y los que 

representa dentro de la sociedad conyugal, mayores de 

nacionalidad ecuatoriana, Casados, quienes    
los efectos que se señalan” 

A A A A A A A A A A A A A A A A IT AE 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

posteriormente.- Segunda.- Antecedentes.- Dos punto 

Uno.- la compañía SERVICIOS TEMPORALES  CONSERTEMA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritur: Q 

dública ororgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

lel cantón Úuito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 

o 2. .”., + 3 ym. a 5 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

mu Y o + - 5 . 2. DATA do 1 ns 31 31 Veinte y ties de agosto del año dos mil cua 

MO
 

L
a
 a may A O E Dos punto Dos.- La participación de los socios en 

mien] - a 4 - £ h. o a capital de la compañía a la fecha es como sigue: 

  

  

    
    

  

: socios | CAPITAL ¡ Mo, PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 

| SUSCRITO ¿ : 

Juan Xavier Trejo : US$ 320,00 .: 32 800% | 
Pilar Palacio Fierro ¡ US$ 40,00 4 10% | 

¡ Esteban Rodriguez Guevara | US$ 40,00 4 | 10% ¿ 
1 ¿ t 
¡ TOTAL ! US $ 400,00 40 | 100% | 

L L i   
  

Dos punto Tres.- la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios reunida el día veinte y cinco de 

abril del año dos mil cinco, con el voto unánime del 

Capital Social autorizó la Cesión del cien por ciento 

las participaciones que les corresponden a los socios 

del Pilar Palacio Fierro, Juan Xavier Tr 

A
 o
      
=y-ÉSteban Francisco Rodríguez Guevara. Se A    
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

(US$ 10.00) de los Estados Unidos de América cada 

una, en el capital social de la compañía SERVICIOS 

TEMPORALES CONSERTEMA COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del 

señor Monner Zhiad Abdelrohman, quien a su vez acepta 

recibir las participaciones que por este instrumento 

se ceden. Así mismo, el abogado Esteban Francisco 

Rodríguez Guevara cede y transfiere a perpetuidad la 

totalidad de sus participaciones, distribuidas de la 

siguiente forma: el cinco por ciento, es decir, dos 

participaciones de diez délares (US$ 10.00) de los 

Estados Unidos de América cada una, en el capital 

social de la compañía SERVICIOS TEMPORALES CONSERTEMA 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la señora María 

Fernanda Angueta Enriquez; el cinco por ciento de 

participaciones restantes, es decir, dos 

participaciones de diez dólares (US$ 10.00) de los 

Estados Unidos de América cada una las cede y 

transfiere a favor del señor Guido Wilfrido Angueta 

Hinojosa. Las cesiones de dichas participaciones 

comprende los derechos y obligaciones anteriores, 

_Luturos. Con estas cesiones de 

los CEDENTES declaran que dejan de 

  

   



ser socios de la compañía. - Quinta.- Precio de la 

Transferencia.- el precio que los cesionarios pagan 

a los cedentes por las participaciones sociales 

transferidas a su favor, es el valor nominal de 

ellas, valor que los  Cedentes “declaran haberlo 

recibido a su entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo posterior alguno.- Sexta.- Nueva composición 

del Capital.- o provocadas las cesiones de 

participaciones sociales, el capital de la compañía 

SERVICIOS TEMPORALES CONSERTEMA COMPAÑIA LIMITADA, 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socios CAPITAL No. PORCENTAJE 
SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Monner Abdelronhman Angueta US$ 360.00 36 90% 
María Fernanda Angueta Enríquez | US$ 20.00 2 5% 
Guido Wilfrido Angueta Hinojosa US$ 20.00 2 5% 

TOTAL US $ 400.00 40 100%           
  

Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de esta Escritura 

Pública”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

el_ Doctor Juan Xavier Trejo P., Abogado con     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, Y leída que les fue íntegramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

Dr. José Rafael Meythaler Baquero. 
€. CNo. e50101935-9 

     

      
  

   
     

4 

Trejo Portilla. / Dra. María del Carmen Rodríguez Zapata / 

- 0042100 -3 C.C No. AFOQMMF6O-S 

o / ” 

( Ll, r Elan 
n Francisco ríguez Guevara. “Sp. Monner Zhiad Abdelrohman Angue a/ 

4+H290633-6 CONO. OSO/PTIA2- 7, 

   Y 

Sra. María Fernanda Angueta Enríquez. . Guido. Wilfrido Angueta Hinojosa. 
C.CONo.OSDOZLISOY-E €.C No. 05019093 5-8    

  
      LEAR ná ENANA, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS TEMPORALES CONSERTEMA CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de Abril del año 2005, a las 13h30, en el 

local de la compañía ubicado en la calle Noruega 210 y Suiza, Edificio 
COOPSEGUROS, Tercer Piso, de esta ciudad de Quito, se encuentran presentes los 

socios de la compañía SERVICIOS TEMPORALES CONSERTEMA CIA LTDA, 
señores: 

DR. JUAN XAVIER TREJO por sus propios y personales derechos, propietario de 
treinta y dos participaciones sociales de US $ 10.00 cada una. ./ 

/ 

DRA PILAR PALACIO FIERRO por sus propios y personales derechos, propietaria de 
cuatro ) Participaciones sociales de US $ 10.00 cada una. 

ABG ESTEBAN RODRIGUEZ por sus propios y personales derechos, propietario de 
cuatro Participaciones sociales de US $ 10.00 cada una. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
los asistentes deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías - 
y en los Estatutos Sociales, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y Resolución sobre la cesión de la totalidad de las Participaciones 
Sociales de la compañía. 

Preside la Junta la señorita Alexandra Viteri Santoliva en calidad de Presidenta de la 

compañía y actúa como Secretario el doctor Juan Xavier Trejo como Gerente General 
de la misma, quien deja constancia de haber formulado la Lista de Asistentes a la 

reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de la presente 
Junta General Extraordinaria de Socios. 

1.- Autorización y Resolución sobre la cesión de participaciones sociales de- la 
compañía SERVICIOS TEMPORALES CONSERTEMA CIA LTDA 

El doctor duan Xavier Trejo Portilla, en-su calidad de socio, da e conocer a la Junta de 
Socios su intención de ceder la totalidad de sus participaciones a favor del señor 

Monner Zhiad Abdelrohman Angueta, y solicita que se autorice dicha cesión. 

Por su parte, la doctora María del Pilar Palacio Fierro manifiesta su voluntad de ceder 

todas las participaciones sociales que tiene en la compañía a favor del señor Monner 

Zhiad Abdelronman Angueta, por lo cual solicita autorización para proceder a realizar 
la respectiva cesión. 

Á su vez, el abogado Esteban Francisco Rodríguez Guevara pone a consideración de 
la Junta para su respectiva autorización, su intención de ceder sus Participaciones 
Sociales de la siguiente forma: el 5% de sus participaciones al señor Guido Wilfrido 

Angueta Hinojosa; y, el 5% restante a la señora Maria Fernanda Angueta Enríquez. 

Después de varias deliberaciones, la Junta de Socios por unanimidad autoriza la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales que posee el doctor Juan Xavier 
Trejo Portilla, la doctora Maria del Pilar Palacio Fierro y el abogado Esteban Francisco 
Rodríguez Guevara a las personas anteriormente mencionadas; es decir, que se



me
 * 

. Srta. 

ADLER LR el de ET, 

      

of 

Por no tener otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta, transcurridos los cuales vuelve a reinstalarla, dispone que 
se de lectura del documento y este es aprobado por unanimidad. 

po 

Para constancia firman todos los accionistas presentes conjuntamente con el 
Presidente y la Secretaria. 

Siendo la 15h00 el Presidente levanta la reunión. 

    

  

       
ao Viteri Santoliva Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

Presidenta Socia 

sb V Abg/Est ban Francisco. Rodríguez 
Socio l . 

  

  

    

  
   



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ceoviane ¿IUPADAR       
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública 

de Cesión de Participaciones de la Compañía SERVICIOS TEMPORALES 

CONSERTEMA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por la Dra. María del Pilar 

Palacio Fierro y Otro. a favor del Sr. Monner Zhiad Abdelrohman Angueta 

y Otros, firmada y sellada en Quito, a diez de Junio del año dos mil 

cinco. 

  
 



RO - 

RAZÓN: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MAEGEN DE LA MATEIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA Compañia Q 

CONSERTEMA COMPAÑÍA LINGTADA, CELEBRADA ANTE MÍ CON 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, DE LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUITO, A VEINTITRÉS 

(23) DE JUNIO DELAÑO DOS MIL CINCO. 

  

EL NOTARIO 

   

    A CAN TINO 
: 

.
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REGISTRO MERCAMTIL 
DEL CANTON QUITO 

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2148 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Agosoto del dos mil cuatro, a fs 1831 vta, tomo 135, 

correspondiente a la Constitución de la Compañia “SERVICIOS TEMPORALES 
CONSERTEMA CIA. LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- 

Quito, a catorce de Julio de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR 
DE CANTON QUITO. 
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